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ORDEITANZA. N" II42Nm9.-

REGULACIÓN Y CONTROL DE CAI\ttr{O,S EN LA
CITIDAD DE HUINCA REIYANCO

VISTO:
L¿ sitt¡ación actu¿l de permanente deambular, de gmn caúidad & caninos en la Ciudad

que actuan de manera absolutamente descontrolad4 originando molesüas y daños en las personas y
los bienes; y

CONSIDERANDO:
Que el número de anim¿les domfficos detechdos en la cir¡dad de Huinca

Renancó y la problemritica que esto conlleva para personas y biene¿ en relación con la estancia
tenencia, grurdia y custodia, demanda la aplicación de nuevas normativas ,-

Que esta rx)rma debe ser aplicable a la tenencia de animales, preservando la
Salud Pública, la higiene y la seguridad de personas y bienes y garantizando la protección debida de
los animales en cuestión.-

Que se han producido quejas justificadas de los vecinos, en especial por las
molestias y daños ocasionados por perros que circulan por la vía pülica y aun teniendo dueño, no
son vigilados o mantenidos a resguardo.-

Que las campañas de r¡acrmación anümibioa se realizan en forma accesible
masiva, gratuita y sistemática.-

Que corresponde que las medidas de pwerci&r y control de las agresiones
cani¡ras deben dirigirse de forma individuat y colectiva a los perros y sus drrcños.-

Que es necesario regular la actiüdad de paseadores de perros y el transporte de
los mismos--
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HT'INCA RENANCO

SANCIONA CON FI]ERZA DE ORDENANZA

CAPITT,IÍ) I: DEFINICIONES

Artículo 1": Para éstos efectos de la presente Ordenanza se define como:

a) PERRO CALLEJERO o VAGABIINDO: Aquel animal que teniendo o no dueño, con o sin
identificación, dearnbula libremente por los espacior pülicoa sin estar reftemdo por rm medio de
sujeción.-

b) PtrRRO ABAIIIXINAIX): Aquel animal quo no pos6c prop¡effiio, ni se encuemtra inscripto em

el Registro Canino Municipal.

c) PERRO INSCRIPTO: Aquel que se encuentra inscripto en el Regisro Ca¡rino Municipal y que
se encuentra con la licencia canina consistente en una placa numerada

d) PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO: Aquel que por si mismo o sus antecesores,
registren antecedentes de episodios de agresiones a personas u ohos perros que convivan o no con él
o manifiesten conductas de agresividad eviderre.

CAPITUIÍ} Ih OBLIGACIONES Y PROEIBICIOIYDS IDE PROPMTARIOS O
TENBI}ORE S RESPONSABLE S

Articulo 2": [os propietarios y/o tenedores tendnin la obligacién de inscnbirlos en el Registro
Canino Municipal (RCM), dicho registro contendrá:

a) Datos completos del propietario' Apellido y nomb,res, tipo y N'de DNI, domicilio y N de
teléfono.-

b) Datos completos del animal: Especie, Raza, Sexo, Edad, Pelaje, Colory alguna ca¡acterística
en particular.-

se acreditará por medio de una placa numerada que se adosanl al collar del animal.-

ESI D ENTE
H. DELIBERANTE
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Articulo 3": Los canes que deambulen por espacios públicos, deben estar en compañía de su
propietariq tenedor o responsable del mismo, controlados por medio de un collar, oorrea o cadena--

Artículo 4": El animal que se encueñtre en la üa pública sin la compaffia de su cüdador, senl
considerado peno callejero para los efectos de esta ordenanza, pudiendo ser capturado y puesto a
disposición de las autoridades competentes.-

Articulo 5": Todo propietario o tenedor responsable deberá prioporcionar al o los animales a su
cargo los cuidados higiénicos sanitarios, tendientes a lograr e[ bienestar det animat y a un control
efectivo & zoonosis. Se presrmrini que aquellas personas que mantienen en cercanías de sus
domicilios, pelros callejeros a los cuales alimentan en forma periódica adr¡oien& razones de
protección, serán consideradas sus prropietarios, por Io cual asr¡mirán la responsabilidad de lo fijado
en el Capitulo lI de la presente Ordenanza-

Artícuto 6": Cuando a criterio de la autoridad s.anitaria municipal la presencia de uno o varios
animales constituya un peligro para la salud o sean fuente de focos infecciosos, malolientes o
atenten confta la tranquilidad de la vecindad po&á ordenarse segrrn el caso, el rairo de los anim¿les
a la Perrera Municipal.-

PROHIBICIONES

Artículo 7: Quedan prohibidos todos los actos que se mencionan a continuación:
a) Dejar al o a los animales domesticos sin vigilancia en la via prblica" plazas, parqr¡es o

paseos, por cualquier motivo o tiempo.-
b) Dejar al o a los animales sin recibir los cuidados correspondi€útes en viviedas o lugarcs en

los cuales se aloje, por más de 48 horas, poniendo en peligro su üda.-
c) Causar la muerte del animal sin intervención del profesional vetcrinario y sin que medie

causa justificada.-
d) Abandonar al o a los animales en cr¡alquier ámbitq bajo cualquiercordición.-
e) Intervenir quiiurgicamente a los animales por parte de personas sin título de médico

veterinario, y adminiskar medicamentos sin prescripcror y superrrisión del médico
veterinario.-

f) Someter a las hembras a gestaciones continuadas que puedan comprrometer la salud del
animal, sin rcspetar los períodos naturales de recuperación dcl mimro crtrc Gada gestación-

g) Usar animales cautivos o liberados en el momento como blanco de tiro, con objetos capaces
de causarles daño o muerte, con arrras de fuego o cualquier instn¡merno.-

h) Eliminar animales con sustancias que les provoquen agonía dolorosa y prolongada, ya sea
por sus propiedades farmacológicas o por la administracion de dosis inslficiernes.-

i) Tener, üansitar, exhibir y transportar animales sin la correspondiente documentación que
acredite estado sanitario apto del o los animales en crmtión-

j) Transportar ylo permitir la permanencia de animales en vehículos fansportadores de
substancias alimenticias. -

k) Tener, transitar, exponer o permitir la permane,ncia animales en establecimientos de
elaboración, depósitos, ventas y/o expendio de alimentos.-

l) Ingresar, transitar, tener o permitir la permanencia de animalcs €n cualquier dependencia
municipal, salvo las habilitadas para tal fin.-

m) Abandonar hembras en celo, armque sca tÍansitoriamente, en la via plblica-
n) Comercializar animales en la vía pública.-
o) Mantemer a los animales en locales dedicados a su comercializzrción, en condiciones de

inanición, ausencia de higiene, estimulados o sedados con drogas sin fines terapéuticos y/o
sin la temperattua adecuada.-

CAPITULO III: TNÁNSITO, PASEAIX}NES DE PERROS Y TRA!{SPORTE

rnÁxslro

Artículo 8u: EI tránsito y permanencia de los Animales Domésticos de Compañia, como asi también
la seguridad en la vía publica estará sujeto a las siguientes condiciones.

DENTE
DELIBERANTF
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a) Vía pública: los animales deberán ser conducidos por su propietario y/o tenedor responsable
debidamente idemüficado, mrmido de la docrmlentacifu sanitaria del animal, empleando
correa, pret¿l y /o collar como elementos de sujeción, y bozal, adecuado al grado de
peligrosidad actual y potencial del animal.-

b) Plazas, parques y paseos: en los lugares en que esté permitido el tninsito y permanencia de
Animales Domfficos de Comparli4 se debeni rcspetar lo establrcido en el inciso
precedente.-

PA§EADORES DE PERROS

Artículo 90: Se entiende por paseadores de perros a toda persona mayor de t I afios de edad que

realice l¿ actividad de paseo en el espacio piülico de más de 3 (trcs) caninos fnr ve:4 sean éstos
propios o de terceras personas en forma permanente u ocasional, de manera gafuita o rentada.-

Artículo 10n: Los paseadores podni'ri pasear hasta un máximo de 6 (seis) caninos en forma
simultanea y debenán ser conducidos con oorrea y/o pretal de mareriat resisteute--
En caso de tratarse de Perros Potencialmente Peligrosos según se los define en el Articulo l5o),
además de los elementos ya apuntados, debenán estar provistos del conespondierte bozal, y en
ningun caso podrfur ser paseados en los lugares y espacios de uso publico en general--

Artículo llo: Los paseadores que fransiten o permanezcan en el espacio prblico de la ciudad estarfui
obligados a recoger las heces de los animales, a tal efecto debenán proveerse de elementos
necesarios como escobita palita y bolsas de rcsiduos.- En ningtrr caso el fodrcto de la recolección
podrá ser dispuesto en el espacio público, pudiendo utllizar los recipientes para tal fin.-

Artículo l2o:La Dirección de Bromatologia Municipal regularála actividad de los paseadores que

se debenin cumplir a los efwtos de ser inclüdos en el Registro dc Pamdws de Perros y de la
consiguiente extensión de la credencial identificatoria y su renovación a la fecha de vencimiento
tsriiendo la misma rma validez de I (uno) año.-
Para la obtención de la credencial, el paseador deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Sermayorde lE años.-
b) Datos personales: Apellido y nombres; tipo y N" de DNI; domicilio yN" & teléfono.-
c) Certificado de buena conducta.-

Articulo l3': No podrá efectuarse el transporte de animales en vehiculos abiertos del tipo pick-up,
sin los elementos de sujeción y contención adecuados tendientes a wit¡r caidas y golpx &l o los
animales.-

CAPITUI-/O TV: CAPTURA DE ANIMALES

Artículo 14": Todo animal capurado podrá ser restituido a su propietario y/o tenedor responsable.
debiendo realizar el pago de los gastos que el animal hubiese origimdo, durante su estadla en el
refugio canino.- El mismo será de 1 Litro de nafta tipo especial por día, incluido en el tot¿l de la
multa-

PERROS POTENCIALI}Í ENTE PELIGROSOS

Ardculo 15"; Son considerados perros potencialmente peligosos, aquellos que pmeseriten unao miis
de las siguientes características:

a) Todo perro que por si mismo o sus antecesores, registren antecedentes de spisodios de
agresiones a personas u otros perros que convivan o no con é1" y/o los que tubiendo sido
rescatados de hábitat inaderuados manifiesten conductas de agresividad widente.-

Artículo 16": No podrán ser propietarios y/o tenedores responsables de estos animales,los menores
de edaq ni las personas que carezcan de las condiciones fisicas y psicotogicas necesarias para
proporcionar los cuidados necesarios al animal y garantizar su adecuado manejo, mantenimiento y
dominiq salvo que se encontrare acompañado y autorizado por su representante legnl, quien se hani
totalmente responsable del cumplimiento de la presente ordenanza y seni pasible de las sanciones

E
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Articulo 17"¿ Los propietarios de caninos definidos como potencialmente peligrosos, que
mantengan sueltos a los animales en predios abiertos, debenln adopar medidas con la finalidad que
las instalaciones que los alberguen tengan las siguientes características, a fin de evitar que los
animales salgan de la misma y cometan daflos a terceros:

a) Las paredes y vallas deberán ser suficientemente altas y consistentes y estar fijadas a fin de
soportar el peso y la presión animal.-

b) Las puertas de las instalaciones deberán ser tan resistentes y efectivas como el resto del
contorno y diseñarse para evitar que los animales puedan descncajar o abrir ellos mismos los
mecanismos de seguridad-

c) Si el animal tiene acceso a lugares cercanos a la vereda por donde circulan transeúntes,
deber¿in adoptar medidas de seguridad rr€§osarias de ma¡rera que los mismos no puedan
asomar la cabea ni parte del cuerpo que les permita causar daño a las personas.- En el caso
& la rejas colocadas en la parte delantera de las viviendas &ránúa¡rermedidas adecuadas
o estar cubiertas con alambre tejido resistente adecuado para la contención del perro.-

d) El recinto deberá e§&ar convenientemente señalizado, advirtiendo la presencia de peros
definidos como potencialmente peligrosos.-

Artículo 18o: En caso que los propietarios de este tipo de perros deseen pasear con los mismos,
debenin ser conducidos con correa ylo pretal de m¿terial resistente, povistos del correspondiente
bozal, y en ningun caso podrán ser paseados por menores de 17 años en la vla pública" en los
espacios comunes de lm inmuebles y en los lugares y espacios de uso pubtico en general.-

Articulo L9: En los casos concretos de perros que preserúen comportamiento agresivo como actifud
propla de su temperamento no solucionado con las técnicas & adiesUamiento y terapeutica
existente, se podrán adoptar las medidas pertinentes a objeto del cese de tal situación.-

CAPITULO V . INFRACCIONES

SANCIONES

Artículo ?.ütBl dueño o tenedor responsable seni sancionado con multa estimada:
a) [a primera vea 50 (cincuenta) titos de nafta tipo especial para retirar el animal;
b) la segundavez I00 (cien) litros
c) l¿ tercera vez 300 (trescientos) titros.-

La imposición de las sanciones a las infracciones comeüdas conra las normas establecidas en la
presente ar&natrza no excluye de l¿ responsabilidad civil de las penxmas sancionadas ni la
indemnización que se Ie pueda exigir por daños y perjücios.-

AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Artículo 2l"t Juzgado de Faltas.-

Artículo 22": Derogase la Ordenanza Municigal N" 243lS5.sancionada por el Honorable Concejo
Deliberante el 30 de Agosto de 1985 y promulgada por Decreto N' 135/1985 dcl 04 de Septiembre
de 1985.-

DE FOR}IA

Artículo 23o: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívse.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha veintinueve de octubre de dos mil nueve.-

H.C.D- Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 23512009
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